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VAN 3 CON SHEINBAUM 
Desde que fue inaugurado el Metro de la CDMX, en 1969, tres de los cuatro 
accidentes con fallecidos han ocurrido en el Gobierno de la morenista Claudia 
Sheinbaum, incluido el de ayer en la Línea 3. A las 9:16 horas de ayer, dos trenes 
se impactaron entre las estaciones Potrero y La Raza, con saldo de una pasajera 
muerta y 57 heridos. 
 

 

DIPUTADOS TOMAN CURSOS Y TALLERES A COSTA DEL ERARIO 
Diplomados, talleres, maestrías y doctorados son algunos de los beneficios de los 
que gozan los diputados federales y otros funcionarios de San Lázaro, todo a costa 
del erario. El Comité de Administración de la Cámara Baja autorizó una bolsa 
superior a los 16 millones de pesos para “coadyuvar a un mejor desempeño de las 
prácticas de administración pública”. Se trata de diversos acuerdos que fueron 
firmados entre junio y agosto pasados, y que abarcan los ejercicios de 2022 y 2023. 
 

 

CHOCAN TRENES; 60 HERIDOS 
Los dos trenes que ayer chocaron en la Línea 3 del Metro habían salido de 
operación miles de veces debido a diversas averías que registraron entre 2012 y 
2021. Datos recabados vía transparencia por el especialista Víctor Alvarado, de El 
Poder del Consumidor, indican que el tren 24 424/469 estuvo parado mil 497 
ocasiones en dicho periodo: en 557 casos tuvo problemas en el sistema de 
tracción-frenado y en 215 registró fallas en el pilotaje automático. 
 

 

TRAGEDIA EN EL METRO 
Un choque de trenes entre las estaciones Potrero y La Raza de la línea 3 del Sistema 
de Transporte Colectivo Metro dejó una mujer muerta y 57 personas heridas, 
informó el Gobierno de la Ciudad de México. El alcance ocurrió a las 9:16 horas de 
la mañana, justo en el desnivel para entrar al túnel con dirección a Universidad, lo 
que ocasionó un apagón en los vagones y el impacto de los últimos y los primeros 
vagones de las unidades 23 y 24. 
 

 

CHOCA EL METRO 
A las 9:16 horas de ayer, dos trenes de la Línea 3 del Metro, entre las estaciones 
La Raza y Potrero, chocaron. Una mujer de nombre Yaretzi falleció y 57 personas 
resultaron lesionadas, entre ellas cuatro que quedaron prensadas, siendo el más 
afectado el operador de uno de los convoyes. Tras el incidente, el Gobierno de la 
CDMX y autoridades federales realizaron labores de rescate. Miembros del 
gabinete capitalino arribaron a la zona donde coordinaron los traslados de los 
heridos a siete hospitales de la Ciudad de México. 
 

 

CHOCAN TRENES DEL METRO DE LA CDMX 
Un nuevo percance en el Metro dejó hasta ayer un saldo de una joven de 25 años 
muerta y 57 personas heridas. A las 9:16 de este sábado, el tren de la Línea 3 en el 
que viajaban chocó contra otro entre las estaciones Potrero y La Raza. Con Yaretzi 
van ya 28 personas fallecidas a causa de accidentes en el Metro en lo que va de la 
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administración local, la mayoría durante el colapso de la Línea 12, en mayo de 
2021. De los heridos en la colisión de este sábado, 34 eran mujeres que viajaban 
en los primeros vagones reservados para ellas. 
 

 

CHOQUE DE TRENES EN LA L3 DEL METRO: UN MUERTO Y 57 HERIDOS 
Terror. Este 7 de enero dos trenes chocaron en la Línea 3 del Metro, accidente que 
dejó una persona muerta y 57 heridas que fueron trasladadas a hospitales; 
además, servicios de emergencia laboraron varias horas para rescatar a cuatro 
usuarios prensadas, informó el Gobierno de la Ciudad de México, que a casi 2 años 
del colapso en la Línea 12 vive otra tragedia en este Sistema de Transporte 
Colectivo. “Estamos ya en el lugar del incidente”, nos reportan lesionados 
trasladados a hospitales, 4 personas prensadas (ya rescatadas) y una persona 
fallecida. Seguiremos informando”, informó Martí Batres, secretario de Gobierno 
capitalino al supervisar las labores de ayuda y rescate. 

 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 08 de enero de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ELECCIÓN DE MINISTRA PRESIDENTA 
Opinión/Norma Lucía Piña Hernández (Excélsior) ““Inaccesible” techo de cristal” 
Escribo estas líneas como Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal. Sentada en otro escritorio. Rodeada de esculturas y cuadros de los héroes que nos 
dieron patria. Juárez me mira de frente. En la galería no hay retratos femeninos. Responsabilidad. Doble 
responsabilidad. Represento a Ministras y Ministros, consejeras y consejeros, a nuestro Poder Judicial 
Federal. Al mismo tiempo, al ser la primera mujer que ocupa este cargo, las represento a ellas. He recibido 
muchas felicitaciones -que sinceramente agradezco- sin embargo, me parece importante aclarar que estoy 
aquí porque la mayoría del Tribunal Pleno así lo determinó. ¡Felicidades al Tribunal Pleno! Yo decidí 
contender por esta Presidencia, voté por su consolidación. Pero el techo de cristal lo rompió la mayoría 
del cuerpo colegiado…  El Poder Judicial Federal es pilar de nuestra democracia constitucional. Se nos 
encomienda la administración e impartición de justicia. Los derechos humanos de fuente nacional e 
internacional nos imponen la pauta. Diversos factores continúan obstaculizando el acceso a la justicia en 
México. El Poder Judicial Federal enfrenta grandes retos. La violencia y la inseguridad son una constante. 
Como lo reflejan mis Líneas Generales de Trabajo, la seguridad de los juzgadores será prioridad. A través 
de la consolidación de mayorías en los Colegiados que ahora presido, me concentraré en fortalecer la 
función jurisdiccional, combatir la corrupción, optimizar la actividad administrativa, tanto del Consejo de 
la Judicatura, como de la Suprema Corte. Propondré enfocarnos en el fortalecimiento de la cultura del 
respeto a los derechos humanos. Y repito, si bien ante este complejo panorama se antoja la magia y el 
ilusionismo, serán las herramientas que siempre nos han acompañado como juzgadoras y juzgadores, las 
que servirán para arribar a buen puerto. Estudio, reflexión y acción. Autocrítica, honradez y empatía. Estoy 
segura de que, a través de una labor conjunta, sacaremos provecho de nuestra diversidad, fortaleciendo 
al Poder Judicial de la Federación de manera que cumpla su función principal de protección de derechos 
de las y los mexicanos. Traigo a mis líneas la frase de la activista feminista, antropóloga y escritora Rita 
Segato, que refleja el escenario que me guía: “Ser pluralista antes de ser feminista; tener un mundo 
radicalmente plural como meta histórica”. Un México con más justicia es nuestro objetivo. 
 
“Convicción y entrega, pasión y honestidad” (Revista Vértigo) 
La Ministra Norma Lucía Piña Hernández se convirtió en la primera mujer en ser electa como Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), un hecho histórico en el Máximo Tribunal de Justicia 
del país, al cual presidirá hasta el 31 de diciembre de 2026. Con una trayectoria de 34 años en el Poder 
Judicial, la también Ministra decana de las cuatro que actualmente componen el Pleno de la SCJN se ha 
distinguido a lo largo de su carrera por hacer valer su independencia a la hora de fijar sus posturas y puntos 
de vista jurídicos, al elaborar proyectos y emitir sus votos. Durante las tres rondas de votaciones que se 
realizaron en la sesión pública solemne del lunes 2de enero para elegir a la Ministra o Ministro que 
sucedería en la Presidencia de la SCJN y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) al Ministro Arturo 
Zaldívar, Piña siempre obtuvo el mayor número de votos y al final alcanzó los seis necesarios contra cinco 
del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Luego de rendir protesta y ya como Presidenta de la SCJN, dijo 
estar comprometida jurídica y moralmente para representar al Poder Judicial de la Federación (PJF) con 
“convicción, pasión y honestidad”, como lo ha hecho en las últimas tres décadas de su vida en la Suprema 
Corte. Agradeció a los Ministros que votaron y depositaron en ella su confianza para “guiar a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y al Consejo de la Judicatura Federal por el camino que nos marca nuestra 
Constitución” y aseguró que asumía la responsabilidad consciente de su complejidad. 
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Las rondas de los Ministros. Promesas incumplidas, cabildeos de último minuto, golpes bajos… (Revista 
Proceso) 
Guerra sucia, promesas sin cumplir y peticiones de último minuto se conjugaron para que los cinco 
candidatos a presidir la Suprema Corte de Justicia de la Nación se jugaran sus mejores cartas en una 
partida en la que, finalmente, resultó electa la primera mujer Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña 
Hernández. Proceso confirmó que los Ministros Javier Laynez Potisek, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa y Alberto Pérez Dayán fueron quienes en la 
elección del pasado lunes 2 se sumaron al voto de Piña para darle a ésta el triunfo histórico. Mientras que 
Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Margarita Ríos Farjat, Arturo Zaldívar y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena votaron por este último y quedaron en minoría. El escándalo que rodeó en las últimas semanas 
a Esquivel Mossa, quien era una de los cinco candidatos, no fue lo único que influyó en los planes que 
cada integrante del Pleno tenía al emitir su voto. 
 
Saldo de elección en la Corte. AMLO y Zaldívar, los derrotados (Revista Proceso) 
La elección de Noma Lucía Piña Hernández como Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación convirtió a su antecesor en el cargo, Arturo Zaldívar, y al mismo Presidente de la República, 
Andrés Manuel López Obrador, en los grandes perdedores de la contienda. Antes de llegar a ser Presidente 
de la Corte, Zaldívar llevaba una estrecha relación de amistad con Piña Hernández, quien lo apoyó 
totalmente para acceder al cargo más alto dentro del Poder Judicial de la Federación (PJF). El 2 de enero 
de 2019, fecha en la que Zaldívar fue designado Presidente de la Corte, colocó a Piña Hernández como 
presidenta del Comité Interinstitucional de Género del PJF, en sustitución de la Ministra en retiro, 
Margarita Luna Ramos. Para octubre de 2020 la Corte enfrentó uno de los primeros debates 
trascendentales de la gestión de Zaldívar: la constitucionalidad sobre la consulta popular para enjuiciar a 
cinco ex Presidentes de la República, prometida en campaña electoral por López Obrador. En su 
planteamiento, el Ministro ponente Luis María Aguilar Morales consideró que consultar a los ciudadanos 
sobre su deseo de que se aplique o no la ley penal a los ex Presidentes para el caso de que hubieran 
cometido algún delito durante sus administraciones, era totalmente contrario a la Carta Magna… Ese fue 
el momento de la ruptura entre Zaldívar y Piña. 
 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “Ministra presidentA” 
No, no es un error de dedo. Pongo la A con mayúscula porque se trata de defender una postura igualitaria. 
Nada nos cuesta decirle Presidenta (y no Ministra Presidente como pe lean algunos en las redes) a quién 
a partir de este dos de enero encabeza el Máximo Tribunal de Justicia de la nación. Es un pequeño tributo 
a un hecho de una trascendencia histórica. En muchos de los espacios de la política, las mujeres hemos 
logrado romper techos de cristal. Empezamos con las tan discutidas cuotas que fueron abriendo espacios 
poco a poco, tanto en las Cámaras, en los Gobiernos, como en los partidos políticos… Poco a poco, la visión 
de género (que al principio se veía con recelo) formó parte del discurso políticamente correcto, aunque a 
veces carente de sustancia. Sólo por no dejar. Pero lo sucedido en la Corte es tan significativo porque se 
trata de un espacio masculino, extraordinariamente patriarcal. En sus ya casi 200 años sólo ha habido 14 
Ministras, la primera hasta el año de 1961 (136 años después de su fundación). Por ello, la presencia de 
Norma Piña Hernández en la Presidencia de la SCJN adquiere mayor relevancia y se convierte en un 
mensaje muy poderoso para las jóvenes y niñas de que sí es posible. Cómo no llorar cuando dijo “nos 
colocamos por primera vez en el centro de esta herradura de este Tribunal Pleno, demostrando y 
demostrándonos que sí podemos...”. Esas herederas de las madres y abuelas que lucharon por el sufragio, 
de quienes peleamos por abrir espacios, ahora saben que no hay territorio, por más patriarcal que sea, 
que nos esté vedado, al que no sea posible acceder… 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “Norma Piña, entre la continuidad y la ruptura” 
El aplauso por la llegada de Noma Lucía Piña Hernández a la Presidencia de la Corte impuso una tregua al 
ambiente polarizado de la política mexicana. Su nombramiento mereció adjetivos positivos desde todas 
las trincheras. Mientras en la oposición le reconocieron como una juez independiente, el oficialismo 
festejó el hecho histórico de que una mujer ocupe, por primera vez, la cabeza del Poder Judicial de la 
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Federación. Piña también resolvió una contradicción antigua dentro de la Corte, entre quienes han hecho 
carrera dentro del Poder Judicial y quienes, por otros méritos, accedieron desde fuera al Máximo Tribunal. 
Ella comenzó su vida profesional como académica e investigadora dentro de la UNAM y por eso es 
reconocida entre quienes desarrollan la teoría y las doctrinas del Derecho. Pero luego ingresó al Poder 
Judicial y ascendió, escalón por escalón, hasta llegar al lugar que hoy ocupa. Se trata, en efecto, de una 
mujer capaz de trascender diferencias… Sería lamentable que algunas de las aportaciones más relevantes 
de Zaldívar a las instituciones de la justicia federal fuesen desestimadas por la transición entre los 
mandatos. A salvo estará, desde luego, el énfasis en la política de igualdad y género y también la conciencia 
sobre el daño que impone la discriminación a la justicia mexicana. Sin embargo, cabe temer por otro de 
los éxitos que también obtuvo el ex Presidente de la Corte, a propósito de la igualdad, y que tiene que ver 
con el acceso a la defensa profesional y eficaz de las personas en los Tribunales, independientemente de 
no contar con recursos económicos, culturales o sociales… La gran Reforma Judicial que está pendiente 
en nuestro país es aquella que permitiría acotar esta brecha… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “La triunfadora inesperada” 
Pocas veces se presta atención fuera de los círculos del Poder Judicial a las votaciones para elegir a un 
nuevo Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Este año, sin embargo, la decisión 
fue objeto de una lucha intensa y pública, que al final se saldó con el triunfo de una candidata que en un 
principio no aparecía en las listas de favoritos… El voto para la Presidencia de la SCJN lo realizan los propios 
Ministros… Pocos esperaban el triunfo de Piña, en buena medida porque siempre ha sido una Ministra de 
bajo perfil. Otra razón, sin embargo, es que ha sido la Ministra más liberal y la que más se ha opuesto a 
las propuestas de López Obrador. Uno habría podido esperar una reacción de enojo y confrontación del 
Presidente, quien ha llamado traidores a la patria y corruptos a quienes se han opuesto a sus decisiones 
en el pasado. Pero no: presentó el triunfo de la Ministra Piña como una prueba de la separación de 
Poderes en su Gobierno… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Roto el techo de cristal” 
Finalmente fue Norma Lucía Piña Hernández la elegida para presidir la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). Un hecho histórico por ser la primera mujer en llegar a ese cargo y la mejor opción de entre 
las candidatas a presidir el Máximo Tribunal de la nación. Consciente de su papel, en su discurso de toma 
de protesta hizo mención a su condición de mujer al frente de uno de los tres Poderes del Estado mexicano. 
“Represento también a las mujeres; a nuestro nombre les agradezco la congruencia a mis compañeras y 
compañeros; reconozco la importantísima determinación de la mayoría de este Tribunal Pleno de romper 
lo que parecía un inaccesible techo de cristal. Me siento acompañada, respaldada, acuerpada por todas 
ellas, por todas nosotras. Me siento muy fuerte porque sé que estamos todas aquí: nos colocamos por 
primera vez al centro de la herradura de este Tribunal Pleno demostrando y demostrándonos que sí 
podemos”, expuso… 
 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “Los retos para el 2023” 
Inicia un nuevo año donde sin duda tendrás metas que cumplir y retos que resolver, a todas estas facetas 
habrá que impregnarles una importante dotación de energía positiva y habilidad para sortearlos… Hoy con 
el relevo en la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se rompió ese techo de cristal, 
pues se eligió la primera mujer para dirigir el Tribunal de mayor jerarquía en México, la cual ha iniciado 
con buenos propósitos. El Poder Legislativo tendrá sus propios retos, dentro de ellos decidir la elección de 
los consejeros y de un nuevo presidente del Instituto Nacional Electoral… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “El ancla” 
Venezolanos residiendo en México temen un desenlace en nuestro país similar al del suyo: creciente 
autoritarismo y empobrecimiento. A mi juicio hay muchas diferencias entre ambos países, empezando 
porque AMLO no convocó a una asamblea constituyente poco después de ganar la elección, como lo hizo 
Chávez, tampoco es un ex militar golpista y no le ha tocado presidir un boom económico que le permitiera 
construir una coalición política más amplia… Para el Gobierno de Estados Unidos somos socios 
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estratégicos, no sólo por evidentes razones de seguridad nacional, sino por la reconversión industrial 
necesaria para enfrentar el riesgo de una China en control de sectores clave de la economía… Biden no va 
a pelearse con AMLO, pero sí va a exigir el cumplimiento de nuestros compromisos y un comportamiento 
como el esperado entre vecinos… EL T-MEC no es un ancla frente a los riesgos de una regresión autoritaria. 
Esto es responsabilidad de la presión de la ciudadanía y de las decisiones de los actores políticos 
mexicanos, como la de los Ministros de la Suprema Corte, quienes mostraron su autonomía al elegir a su 
Presidenta. Pero sí sirve para frenar los impulsos más comunes de Gobiernos autodenominados de 
izquierda que se refugian, a la menor provocación, tras la cortina de humo de la soberanía nacional a un 
alto costo económico para sus países… 
 
Opinión/Rolando Cordera Campos (La Jornada) “Recuerdos, ¿sin porvenir?” 
… Hoy, a partir del gran vuelco democrático que arrancara en los años 90 y llevó a la gran maroma de 2018, 
se pretende dar salida a viejos y nuevos laberintos, encrucijadas y pantanos, con atrabiliarias rescrituras 
de la historia moderna mexicana y, so capa de conmover y remover viejos usos, abusos y prácticas, se 
acorrala a las instituciones desde el poder constituido, se amenaza con su demolición y poco o nada se 
ofrece a cambio. Sólo berrinches desde lo alto; amenazas veladas, denuestos y ofensas que no pocos han 
empezado a ver como ominosa amenaza de remolino destructor y sin tregua… El episodio con el que se 
inauguró el año fue el embrollo del relevo de la Presidencia de la Suprema Corte y el simulacro 
cuatroteísta, que quiere ser costumbre de Estado, de defenderse atacando e infamando autoridades 
responsables, críticos congruentes, como el académico Guillermo Sheridan, o instituciones como la UNAM, 
indispensables para un país en crisis profunda como es el nuestro… 
 
Opinión/Miguel Bazdresch Parada (Milenio Diario Guadalajara -versión digital-) “Entre dichos y 
realidades” 
Agitado inicio del año con tres notas de primera plana. La elección del Ministro Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; la reunión de los Presidentes de México, Estados Unidos de América y el 
Primer Ministro de Canadá; y, la aprehensión de Ovidio Guzmán, líder del Cartel de Sinaloa… Una Ministra 
de la Corte candidata a presidir ese organismo máximo, de la que se dice ser “empujada” por el Presidente 
López Obrador para encabezar el Poder Judicial de la Nación, se ve envuelta en una disputa en la cual el 
centro es el señalamiento de haber incurrido en plagio en el texto de la tesis de licenciatura que propuso 
para obtener el título de licenciada en Derecho, todo en la Universidad Nacional Autónoma de México. El 
Presidente López Obrador se ve en dificultades para mantener su apoyo y a la vez refutar, con base en 
ofensas, a quienes denuncian el tal plagio. Así, la pradera se enciende y el asunto toma nivel nacional pues 
rápido se agrupan las opiniones y dichos en pros y contras. El efecto es engrandecer el defecto señalado, 
oscurecer los datos, llenar de dichos los periódicos y mentideros y, desde luego, otra Ministra fue elegida 
para ocupar la Presidencia del Máximo Organismo de Justicia del país… 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México -versión digital-) “Piña va a la Suprema Corte” 
Su desesperación por llegar a la Presidencia fue tal que cometieron el pecado mortal de todo político: 
mentir, mentir y mentir, incluso obligando a otros a mentir por ti, para tratar de salir al paso. Pero cada 
vez que mentían, era más y más evidente que mentían. Y luego mentían más para encubrir sus mentiras 
anteriores. Ese enredo se desenvolvió con la votación realizada el 2 de diciembre que arrojó una votación 
que sorprendió a propios y extraños… Ganó Piña, Ministra que se postuló para ese puesto pero que pocos 
habían pensado seriamente en la posibilidad de que ella ocupara el puesto. Los dos “faros” del proceso, el 
Presidente de la República y el Presidente saliente del puesto, apoyaron a otros candidatos… Al conocer 
que asumiría la Presidencia de la SCJN, la Ministra Piña destacó que es la primera vez que una mujer está 
al frente de la Corte, lo que rompe las dificultades que las mujeres han tenido para acceder al más alto 
cargo del Poder Judicial. Se escuchó un suspiro de alivio cuando se dio a conocer el resultado de la votación 
al interior de la Corte. Era un alivio de sentir que uno de los Poderes del Estado era capaz de tomar 
decisiones que le convenía a la sociedad mexicana, y no simplemente al grupo en el poder… 
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El extraño silencio del secretario de Gobernación” 
A casi una semana de que resultara elegida la Ministra Norma Piña Hernández como Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, nos hacen ver que resulta un misterio la postura de Adán Augusto 
López, secretario de Gobernación y responsable del diálogo con los Poderes de la Unión. Resulta que, 
hasta el momento, don Adán no ha hecho pública alguna expresión, ni en redes sociales u otro medio que 
se conozca, sobre la primera mujer que preside el Poder Judicial en sus casi dos siglos de existencia. Nos 
comentan que resulta extraño que don Adán no toque este tema aun cuando el propio Presidente López 
Obrador y otros personajes del Gobierno y el movimiento morenista la han felicitado. ¿A qué se deberá 
este silencio? 
 
Voces para el Bronce/Histórico (Revista Vértigo) 
Ilustración de Rafael Hernández con base en la obra Firma del tratado de paz entre España e Inglaterra, 
de autor anónimo (1604). Con plena convicción y entrega asume el cargo la nueva Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien ofrece desempeñarse con pasión y honestidad. Momento 
histórico para el Máximo Tribunal -y para el país-, ya que es la primera vez que lo encabeza una mujer. 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS LABORALES 
Analizan si hay discriminación en ley laboral (El Sol de México) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolverá asuntos relacionados con las 
legislaciones de Nuevo León y Guerrero que presuntamente violan derechos humanos en materia laboral. 
El primer caso se trata de una acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) contra la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil del Estado de Nuevo León que señala que el personal que labore en los Centros de 
Atención no cuente con antecedentes penales, de lo contrario no puede ser contratado. Al considerar que 
esto va en contra de los artículos 1, 5 y 35, en su fracción VI, de la Constitución, la CNDH presentó la acción 
de inconstitucionalidad apenas un mes después, en febrero. El otro caso es también una acción de 
inconstitucionalidad promovida por la misma CNDH contra Ley Número 175 del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Guerrero que establece que para poder aspirar a ser titular de la Dirección General 
“no haber sido sancionada o sancionado con motivo de una investigación de carácter administrativo, por 
infracciones graves, por violaciones a las leyes nacionales o extranjeras, que hayan tenido como conclusión 
cualquier tipo de resolución o acuerdo que implique expresamente la aceptación de la culpa o 
responsabilidad”. Ambos proyectos están a cargo del Ministro Javier Laynez Potisek, quien propone sean 
declarados violatorios a la Constitución Política Mexicana. 
 
DENUNCIA DE PLAGIO DE TESIS 
Opinión/Javier Sicilia (Revista Proceso) “Humor y política” 
… Es la risa con la que López Obrador se burla de sus “adversarios” todos los días, la risa con la que muchos 
legisladores responden y se devoran entre sí, la que brota de los bots y de las redes sociales, la que resuena 
en los mensajes que el crimen organizado suele dejar sobre los cuerpos de sus víctimas; la risa que 
recuerda el sonido chillón de las hienas cuando están nerviosas, se sienten amenazadas o un congénere 
quiere disputarle su carroña… El humor genuino está hecho así de dolor y empatía en la debilidad, en el 
desamparo, en la fragilidad, en la angustia, en la pequeñez, incluso en la vanidad. Nace del amor a uno 
mismo y a los otros. Contrario al sarcasmo y a la ironía que, decía Christian Bobin, “es una manifestación 
de la avaricia; el crispamiento de una inteligencia que aprieta los dientes antes de soltar una alabanza”. 
“Prefiero equivocarme con la Ministra -dijo López Obrador ante el evidente plagio que Yasmín Esquivel 
hizo en su tesis de licenciatura- que darle la razón” a Guillermo Sheridan y a la verdad que hizo visible… 
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México -versión digital-) “Guillermo Sheridan” 
Si algo no podemos reprochar al Presidente es que Sheridan le resulte aburrido. Imagino que el Titular del 
Ejecutivo agarró sus 18 años de licenciatura, sus aficiones a los héroes que forjaron patria y le dieron 
nombre a Mussolini y su idea de que Silvio es un gran poeta y, cuando se enteró de que un escritor 
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“cercano a Enrique Krauze” acababa de tumbarle la candidatura a Yasmín Esquivel, la Ministra… tan de 
sus quereres, por ventilarle un plagio como una catedral, pidió que le explicaran quién es esa persona… 
 
Opinión/Ricardo Alexander Márquez Padilla (Excélsior) “Pandora y el pueblo bueno” 
… Cada semana vemos cómo vuelcan camiones en las carreteras y, en cuestión de minutos, son saqueados 
a plena luz del día, ya sea que transporten cerdos, televisiones o escritorios. Es ese pueblo bueno el que 
muchas veces idolatra y protege al crimen organizado. Que glorifica a delincuentes y hasta enseña a sus 
niños a jugar con armas de juguete… No se sabe a ciencia cierta cuántos miles de cientos de mexicanos 
están enlistados en las filas del crimen organizado, pero los 150 mil homicidios en lo que va del sexenio -
una gran parte de personas involucradas-, nos puede dar una idea. Son los centenares de delincuentes 
que pueden sitiar una ciudad como Culiacán y poner en jaque al Estado mexicano, incluyendo al Ejército. 
Ésos que tienen la capacidad de robar 250 autos en cuestión de horas. ¿Cuánta gente se necesita para 
hacer algo así? Es ese pueblo bueno, al que santifica el Presidente, el que puede secuestrar a cientos de 
representantes de la oposición, como ocurrió en 2021, y operar elecciones en varios estados del país a 
favor de Morena. Pero ahí no se quedan nuestros males. La corrupción llega hasta la médula de todos los 
estratos sociales. Por eso no hay nadie en el Gobierno ni en el Poder Judicial que condene el evidente 
plagio de una Ministra de la Suprema Corte de su tesis de titulación… 
 
Opinión/Hernán Gómez (El Universal) “La esquizofrenia opositora ante la recaptura” 
Después de un fin de año complicado para la 4T -con una fallida reforma electoral y un penoso manejo del 
escándalo en torno a la Ministra Yasmín Esquivel-, el Gobierno inició el año metiendo un gol. Aun así, pese 
a que la recaptura de Ovidio es un logro indiscutible, la oposición y los medios hegemónicos lo han 
escatimado con argumentos inconsistentes. Si con el culiacanazo de 2019 la crítica al Presidente era que 
le había temblado el pulso, y ponía en tela de juicio su estrategia de “abrazos y no balazos”, hoy critican 
los balazos y parecen querer los puros abrazos… 
 
Comentarios a Reforma.com/Hallan en UNAM 4 tesis plagiadas (Reforma) 
Debe Ministra ver otra oportunidad… 
Julián Chávez 
 
AGENDA LEGISLATIVA/CUMPLIMENTACIÓN DE SENTENCIAS 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Revista Vértigo) “Legislativo: Más de dos mil 300 pendientes” 
Los pendientes en el Poder Legislativo federal son monumentales. Se estiman más de dos mil 300 
proyectos de ley, nombramientos y obligaciones jurídicas con la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) que no se han cumplido en tiempo y forma. Reconocen los legisladores que hay compromisos 
internacionales que no se han cumplido y que órdenes de la SCJN se han postergado a pesar de los plazos 
que ha impuesto el Poder Judicial. Las prioridades son electorales, por una parte, así como los intereses 
de los partidos políticos y los presupuestales, por otra. Las necesidades de modernizar el marco jurídico 
de las grandes mayorías del país se dejan para última instancia. Por ejemplo, están pendientes 59 
nombramientos de varios organismos autónomos, así como los de funcionarios del servicio exterior 
mexicano… Las estructuras legislativas que se arman cotidianamente se enfocan en darle garantías a las 
víctimas de los delitos. De acuerdo a Impunidad Cero, un organismo no gubernamental, de cada 100 delitos 
que se cometen 6 se denuncian y por cada 100 denunciados sólo 14 se resuelven. El esfuerzo legislativo 
muchas veces se topa con la corrupción o ineficiencia de los impartidores de justicia, desde los policías y 
el Ministerio Público hasta los jueces. Esto debe transformarse. Urge. 
 
SEGURIDAD NACIONAL/CLÁUSULAS DE CONFIDENCIALIDAD EN CONTRATOS/ESTRATEGIA DE 
VACUNACIÓN 
Opinión/Marinieves García-Manzano (La Prensa) “Pfizergate III. La responsabilidad” 
El entramado del Pfizergate tiene hondas raíces en la compra de vacunas contra el Covid-19 por parte de 
los Gobiernos, contratos que hasta la fecha no han sido revelados en ninguna parte del mundo. Como 
veremos, las excusas de los políticos para que los 8,000 millones de personas que habitamos el planeta 
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incluyendo a 5,500 millones de vacunados no podamos tener esa información para hacer a alguien 
responsable por los efectos secundarios, que como mencioné en mi columna de la semana pasada no son 
nada despreciables, van de lo ridículo a lo absurdo, desde la seguridad nacional hasta el “extravío” de 
mensajes y contratos. En México fue la Suprema Corte quien dictó sentencia en dos recursos de revisión 
sobre el particular, y con 8 votos a favor resolvió que “la divulgación de las condiciones esenciales de la 
contratación puede poner en riesgo la seguridad nacional...”. En Europa los parlamentarios no conocen el 
contenido de los contratos firmados con las farmacéuticas y ni siquiera saben a ciencia cierta cuánto 
costaron las vacunas… 
 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN/CASO OVIDIO GUZMÁN 
Espiaba EU chats de Ovidio Guzmán (Reforma) 
Entre septiembre de 2013 y febrero de 2014, Estados Unidos espió las comunicaciones privadas de Ovidio 
Guzmán López, “El Ratón”, hijo de Joaquín “El Chapo” Guzmán. Durante la audiencia informativa de la 
extradición, realizada el viernes, se reveló que en esa época “El Chapo” delegaba en diversos “secretarios” 
la contestación de sus teléfonos BlackBerry. La forma en que administraba sus comunicaciones consistía 
en emplear un dispositivo para cada división de su empresa criminal: uno para escribirse con los pilotos 
transportistas de droga, otro para sus contactos en Sudamérica y otros más para hablar con sus hijos, e 
incluso sus ex esposas. Periódicamente, también por seguridad, rotaba a sus “secretarios” que le cargaban 
los teléfonos y también los aparatos. Toda esa mensajería instantánea fue interceptada legalmente por 
las agencias estadounidenses, guiadas por un testigo protegido allegado al capo… Según la relatoría que 
el viernes hizo la FGR ante el Juez de Control, en el expediente estadounidense consta que en estos chats 
los interlocutores se referían a “El Chapo” como “ING”, “Inge” y “Nana”. 
 
Cae El Ratón (El Universal) 
Las autoridades mexicanas detuvieron a Ovidio Guzmán, hijo del encarcelado narcotraficante e Joaquín El 
Chapo Guzmán, durante un operativo en Culiacán, Sinaloa, a días de una visita del Mandatario de Estados 
Unidos, Joe Biden. El Ratón obtuvo una suspensión judicial contra una extradición inmediata a EU. El 
Gobierno mexicano ha rechazado un traslado exprés a territorio estadounidense. 
 
Biden lleva a cumbre con México y Canadá su plan migratorio bajo el brazo (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, emprende el domingo su primer viaje a México donde se 
reunirá con sus homólogos mexicano, Andrés Manuel López Obrador, y canadiense, Justin Trudeau, en 
una cumbre en la que la crisis migratoria y el narcotráfico tendrán especial protagonismo. El cónclave tiene 
lugar pocos días después de que Biden presentara un nuevo plan que prevé devolver a México a migrantes 
irregulares de Venezuela, Cuba, Nicaragua y Haití, y de que las autoridades mexicanas capturaran al 
narcotraficante Ovidio Guzmán, hijo de Joaquín “el Chapo” Guzmán, buscado por Estados Unidos… Otro 
asunto que preocupa mucho a la Casa Blanca es el narcotráfico, especialmente de fentanilo, una sustancia 
que está detrás de buena parte de las muertes por sobredosis en Estados Unidos. La agencia antidrogas 
de ese país (DEA) incautó durante 2022 suficiente fentanilo como para “matar a toda la población” 
estadounidense. México quiere demostrar que llega a la reunión con los deberes hechos tras haber 
capturado el jueves a Ovidio Guzmán, a quien EE.UU. pide en extradición. “El señor Guzmán es un 
traficante clave de fentanilo. Este es un triunfo significativo de las autoridades mexicanas y se lo 
agradecemos mucho”, dijo Kirby. 
 
Esposa del “Chapo” Emma Coronel, con un pie fuera de la cárcel (Revista Proceso) 
La justicia de Estados Unidos pasa la factura del narcotráfico a México. Emma Coronel Aispuro, esposa de 
Joaquín El Chapo Guzmán, está cerca de recuperar su libertad en aquel país; su hijastro Ovidio Guzmán 
López fue recapturado por las autoridades mexicanas y el Departamento de Justicia busca su extradición, 
mientras que una Corte Federal estadounidense se prepara para enjuiciar al ex secretario de Seguridad 
Pública federal, Genaro García Luna… La recaptura de Ovidio Guzmán ocurre a cuatro días de la visita a 
México del Presidente de Estados Unidos, Joe Biden. Al respecto, el canciller descartó que tuvieran relación 
entre sí la visita y la reaprehensión de uno de los hijos del Chapo, y aseguró que no hubo intervención de 
las autoridades estadounidenses en el operativo. El viernes 6 Guzmán López compareció por primera vez 
ante un juez federal para dar inicio al proceso de extradición solicitado por Washington. Para ello ya 
contaba con una suspensión de plano concedida por el juez Sexto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México, con la cual frenó su entrega inmediata al Gobierno de Estados Unidos o al 
de cualquier otro país. La suspensión, decretada en los expedientes de amparo 24/2023 y 26/2023, 
también lo protege contra actos de tortura e incomunicación por parte de las autoridades mexicanas, a 
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quienes el juez responsabilizó de la seguridad del hijo del Chapo Guzmán. Pese a las declaraciones del 
canciller Ebrard, durante la audiencia quedó acreditado que la Fiscalía General de la República no tiene 
ninguna acusación pendiente contra Ovidio Guzmán, por lo que únicamente se le dictó prisión preventiva 
oficiosa y se dio por iniciado su proceso de extradición. 
 
La batalla por Ovidio (Revista Proceso -nota principal-) 
Aún cubierto por la negrura de la madrugada del jueves 5, el Ejército tomó por tierra y aire la sindicatura 
de Jesús María; fue por sorpresa. Los soldados llegaron a la finca propiedad de Griselda López Pérez, madre 
de Ovidio Guzmán. Esta vez, a diferencia de 2019, no hubo escapatoria para uno de los hijos de Joaquín El 
Chapo Guzmán. Desde el aire, las ráfagas provenientes de los helicópteros artillados de la Fuerza Aérea 
Mexicana (FAM) brindaban protección al personal militar que estaba en la guarida del narco. Y ardió 
Culiacán... Jesús María no sólo era el refugio de Ovidio, también de su madre... La mañana del 12 de 
febrero de 2014 Griselda López Pérez fue detenida en una zona residencial de Culiacán y fue trasladada a 
la entonces Procuraduría General de la República (PGR) en la Ciudad de México, por lavado. En el operativo 
de su aprehensión participaron 200 efectivos de unidades especiales de la Policía Federal, Ejército y 
Marina. Después, de manera insólita, la PGR dio marcha atrás y la dejó en libertad… El 26 de febrero de 
2014 los habitantes de Jesús María marcharon para pronunciarse contra la extradición del Chapo Guzmán 
a Estados Unidos. 
 
La captura de Ovidio Guzmán (Revista Vértigo -nota principal-) 
Ovidio Guzmán López, hijo de Joaquín El Chapo Guzmán, fue recapturado en Sinaloa el jueves 5 por 
elementos del Ejército y de la Guardia Nacional (GN). Este operativo de las Fuerzas Armadas, que contó 
con apoyo de policías locales, dejó un saldo de 29 muertos, de los que diez eran militares que combatieron 
como héroes, y 19 agresores, así como 35 heridos y 21 detenidos… El secretario Sandoval puntualizó que 
con base en la planeación, coordinación interinstitucional y los trabajos de inteligencia para detectar 
organizaciones criminales con presencia en el país, se logró un operativo exitoso… Por separado, el 
secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, informó que hay una orden de extradición a Estados 
Unidos contra Ovidio Guzmán, pero aclaró que el Gobierno mexicano no lo hará de inmediato, ya que 
deben cumplir las formalidades de este tipo de convenios. 
 
Caro Quintero, señuelo de la DEA para “entrampar” a Jesús Santrich (Revista Proceso) 
BOGOTÁ, Colombia.- Quizá sin proponérselo, el Departamento de Justicia de Estados Unidos acaba de 
revelar oficialmente que la DEA utilizó como señuelo al narcotraficante mexicano Rafael Caro Quintero en 
una operación encubierta en Colombia, cuyo propósito fue incitar a traficar cocaína a Jesús Santrich, ex 
comandante de la desmovilizada guerrilla de las FARC… En la época en que ocurrió esa operación de la 
DEA, entre 2017 y 2018, Caro Quintero era un prófugo de la justicia por quien el Gobierno de Estados 
Unidos ofrecía una recompensa de 20 millones de dólares, la más alta de la historia después de la ofrecida 
por el terrorista Osama Bin Laden (25 millones de dólares). El capo había pasado 28 años encarcelado en 
México por narcotráfico y como autor del asesinato del agente de la DEA Enrique Camarena Salazar, 
ocurrido en febrero de 1985 en Guadalajara. En 2013 recobró su libertad mediante un polémico amparo -
revertido después por la Suprema Corte de Justicia- y su recaptura se produjo el pasado 15 de julio en 
Choix, Sinaloa. Caro Quintero, quien es solicitado en extradición por Estados Unidos por el asesinato de 
Camarena Salazar, es un objetivo emblemático de la DEA desde 1985, por lo que resulta paradójico que 
esa agencia haya utilizado su nombre en una operación de entrampamiento en Colombia. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México -versión digital-) “Extraña detención del ratón” 
La detención de Ovidio Guzmán fue una decisión de Estado, más relacionada con la política y la diplomacia 
y mucho menos con la estrategia de combate a la delincuencia de AMLO. En política no hay coincidencias, 
sólo necesidades. Para que los últimos dos años del sexenio transcurran en calma y principalmente, para 
que la sucesión de AMLO se realice como quiere el Presidente, la relación con Canadá y principalmente, 
con Estados Unidos debe ser buena. No digo que alguno de estos Gobiernos influya en la decisión de 
quiénes serán candidatos o quién ganará la elección presidencial, pero sí en el contexto en el cual se 
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desarrollará la elección de 2024. En cuatro años de Gobierno, AMLO no se ha peleado con el gobierno 
estadunidense, sin importar si es demócrata o republicano, no lo hará en los dos que le restan a su 
administración… Marcelo Ebrard declaró que no habrá extradición rápida…  
 
Vinculan a proceso a dos en Sonora por posesión de fentanilo, cristal y armas (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República, por medio de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada, obtuvo de un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en Sonora, con 
sede en Hermosillo, vinculación a proceso por diversos delitos para dos personas. En un comunicado, la 
institución informó que Isaac R. y José C. fueron detenidos por elementos de la Agencia de Investigación 
Criminal el pasado 19 de diciembre “cuando ejecutaban una orden de cateo emitida por un juez federal 
en dos inmuebles ubicados en Nogales, Sonora”. Ambos fueron consignados por posesión de 
metanfetaminas (cristal) y fentanilo, así como de armas de uso exclusivo del Ejército. (Unomásuno -versión 
digital-) 
 
Atrapan a operador de los Beltrán en NL (Reforma) 
José Rodolfo Villarreal Hernández, “El Gato”, señalado como líder del Cártel de los Beltrán Leyva en San 
Pedro, Nuevo León, y uno de los 10 más buscados del FBI, fue detenido ayer en el área metropolitana de 
la Ciudad de México, informó la Fiscalía General de la República (FGR). De acuerdo con una ficha 
informativa de la fiscalía federal, la captura se realizó con fines de extradición, ya que “El Gato” es buscado 
por el Gobierno de Estados Unidos, que ofrecía desde 2020 una recompensa de un millón de dólares por 
el cabecilla. (Excélsior) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/OPERACIÓN SAFIRO 
Fortalezas de la corrupción (Revista Proceso) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- El Cereso 3 de Ciudad Juárez tiene un largo historial de complicidad de sus 
autoridades, que han permitido a los grupos delictivos tomar el control. A partir del Gobierno de César 
Duarte Jáquez, dichos grupos se posicionaron mejor con la simulación de la certificación de ocho centros 
penitenciarios por la cuestionada Asociación Americana de Correccionales en octubre de 2014… 
Las justificaciones de Corral 
El ex gobernador Javier Corral recordó que, cuando asumió el cargo, el sector empresarial presionó para 
que el Grupo Sonora se quedara a cargo del sistema penitenciario porque había logrado la acreditación de 
los penales, pero refirió que ya se conocía por medios de comunicación que eso era una farsa… Afirma que 
su administración recibió un penal totalmente controlado por líderes delictivos y, al intentar poner orden, 
tuvo como respuesta atentados contra sus escoltas y los del entonces fiscal. Sin embargo, no hubo 
funcionarios duartistas procesados ni detenidos por estos hechos... El ex gobernador insiste en que César 
Peniche no tuvo mucho interés en investigar esos casos. “Es de los temas en que más diferencia tuvimos. 
Sin duda el tema más fuerte fue el de La Coneja”, dijo en referencia a Alejandro Gutiérrez Gutiérrez, ex 
secretario general del PRI nacional con Manlio Fabio Beltrones, acusado del desvío del erario público de 
Chihuahua para favorecer campañas políticas de su partido en otros estados. “Tuvimos diferencias por la 
forma en que concibió la actuación de quien era el fiscal de ejecución de Penas (David Flores Carrete); él 
circunscribía la actuación a un error el haberlo liberado, decía que no teníamos ya recurso legal alguno. 
Pero pasaron horas y llegó un amparo favorable a nosotros. Se apresuraron a liberarlo. Son realidades que 
enfrenta uno como gobernador. Nunca impuse una investigación o criterio para decir: este sí o este no”. 
Delegué la responsabilidad y fui muy respetuoso”, argumenta. 
 
TREN MAYA 
En el Tren Maya hay un respeto real al ambiente, no demagógico: AMLO (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó ayer que el Tren Maya es un proyecto que respeta el 
medio ambiente y el patrimonio arqueológico de la región “de verdad, no de manera demagógica”, y 
resaltó que el sistema de cuevas conocido como Garra de Jaguar será preservado con un puente atirantado 
de 290 metros. En la zona donde se construye el tramo 5 del Tren Maya, que une Playa del Carmen y 
Tulum, el ferrocarril pasará sobre las grutas inundadas, ríos subterráneos y el cenote de Garra de Jaguar. 
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El plan original consistía en colocar dentro de las cuevas columnas que sostendrían las vías férreas, lo que 
provocó protestas por el riesgo que implicaba para la preservación del sistema de grutas. Ahora, la zona 
será sorteada con un puente atirantado de 290 metros de longitud que librará un claro de alrededor de 
180 metros para que el tren pase encima de Garra de Jaguar… Prieto Hernández destacó que en Garra de 
Jaguar está trabajando el equipo de arqueología subacuática del INAR, junto con el consorcio constructor 
del tramo 5, cuyas obras habían sido suspendidas a principios de 2022 tras los amparos interpuestos por 
grupos de ambientalistas. 
 
DESPOJO DE PROPIEDAD 
Acoso a Fabiola Cortés. “Encarcelarme o desterrarme de Quintana Roo”, el propósito (Revista Proceso) 
PLAYA DEL CARMEN, Quintana Roo.- Incómoda para las autoridades de la entidad desde hace varias 
administraciones, la periodista independiente y activista Fabiola Cortés Miranda es víctima de una 
campaña de desprestigio y criminalización. La fiscalía estatal la incrimina en una investigación donde ella 
figuraba como representante legal. Esta nueva acusación en su contra se presenta justo cuando Cortés 
Miranda acompaña jurídicamente a familiares de personas desaparecidas y luego de que denunció actos 
de corrupción que involucran a personas allegadas al ex gobernador Carlos Joaquín González, quien el 
pasado jueves 5 tomó protesta como embajador de México en Canadá… Para la también abogada pro 
bono, la campaña en su contra se originó por el acompañamiento legal que ella y otros asesores jurídicos 
brindaron a una persona de edad avanzada que denunció el despojo de un terreno en Akumal -en el 
corredor turístico Riviera Maya- que implicaba a familiares de Carlos Joaquín González. Ese caso generó la 
carpeta de investigación 1113/2019, pero la fiscalía estatal decidió el no ejercicio de acción penal contra 
los señalados. Desde entonces las víctimas luchan por la vía del amparo para ejercitar su derecho a la 
justicia. Cortés Miranda es fundadora de Somos Tus Ojos, asociación civil que destapó múltiples actos de 
corrupción de Roberto Borge Angulo cuando él era gobernador, y hoy está preso, acusado de lavado de 
dinero a través de la venta de predios a familiares y amigos. 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Opinión/Leonardo Páez (La Jornada) “Vehemencia de juez y magistrados contrasta con la débil defensa 
de la empresa de la Plaza México, señala especialista en juicios de amparo” 
Entusiasmadas con el neoliberalismo autorregulado y autoridades omisas o en combinación, en casi tres 
décadas las dos últimas empresas de la Plaza de Toros México descuidaron la lealtad del público y 
persistieron en una pobre oferta de espectáculo, facilitando el camino al antitaurinismo. Hoy, con la 
arbitraria prohibición de un juez con toga de compasivo y diversas violaciones al debido proceso, no se 
sabe si los beneficiados son los demandantes o los demandados. “Por razones de trabajo conozco bien a 
algunos magistrados del Décimo Tercer Tribunal Colegiado que revisan el caso de suspensión de 
actividades en la Plaza México, pero llama la atención la vehemencia y exhaustividad empleados para 
resolver este asunto en particular en contraste con el resto de los numerosos asuntos por revisar. Pareciera 
un boicot muy bien pensado luego de la gestión de la empresa”, señala José Manuel Humberto Peña 
Montes, con una maestría en Derecho por la UNAM y amplia experiencia en juicios de amparo… 
 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA/CONSTRUCCIÓN DE LIBRAMIENTO FERROVIARIO 
Ferromex debe construir libramiento en un año en Monterrey o perderá concesión (La Jornada) 
La empresa Ferromex tiene un plazo de 12 meses para construir un libramiento ferroviario de 30 
kilómetros que libere a la zona metropolitana de Monterrey de 90 por ciento de los trenes que transitan 
por la zona habitacional, o de lo contrario perderá la concesión, advirtió Abel Guerra Garza, quien como 
diputado federal de 2012 a 2015, promovió la Nueva Ley Ferroviaria… La obra, cuyo costo se calculó 
inicialmente en 220 millones de pesos, que va de la vía a Laredo a la Matamoros, ya está convenida, pero 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte se tardó en publicar el reglamento dos años, 
y el plazo señalado se dio a partir de la publicación de este documento… Tienen secuestrada la mancha 
urbana: Guerra Garza dijo que Ferromex “no ha hecho la obra porque ha interpuesto amparos y prórrogas, 
al parecer porque también beneficiaría a su competidor Kansas City Southern (KCS), defiende sus 
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intereses, pero no los de la ciudadanía”. Ferromex y KCS tienen secuestrada la mancha urbana, lo cual 
debe solucionarse para junio”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Acusa juez amenaza tras fuga en Juárez (Reforma) 
CIUDAD JUÁREZ.- El juez de Control que lleva el caso de los cinco hombres detenidos como presuntos 
responsables de la fuga de 30 reos del penal de esta ciudad, denunció que fue amenazado de muerte. De 
acuerdo con el juzgador, el pasado jueves, cuando llegó a su domicilio, encontró en la puerta un arreglo 
floral similar al que se deja en las tumbas, lo que consideró como un acto de intimidación. El amago se 
reportó luego de que el juez -del que no se dio a conocer su nombre- avaló como legal la detención de los 
presuntos integrantes del grupo criminal “Los Mexicles”, que liderara el abatido Ernesto Piñón. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “La venganza de Alfaro” 
En la guerra abierta entre el grupo de la Universidad de Guadalajara con el Gobierno de Jalisco, el titular 
del Ejecutivo local, Enrique Alfaro, atizó contra líderes de la Federación de Estudiantes Universitarios (FEU) 
al encarcelar a tres de ellos. Defendían el Parque Resistencia con un campamento improvisado con el 
objetivo de impedir desarrollos inmobiliarios. Sin embargo, el juez Décimo, Jesús Rivera, les decretó 
prisión preventiva oficiosa, a pesar de que los estudiantes universitarios no son delincuentes, sólo 
resguardaban el predio. Se trata de Javier Armenta Araiza, ex dirigente de la Federación de Estudiantes 
Universitarios, así como los estudiantes José Alexis Rojas Umazor e Iván llich Vladimir Cisneros González… 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
2023, un año de preeminencia electoral (Revista Vértigo) 
EI quinto año de Gobierno del actual sexenio se caracterizará por su intenso calendario en materia político-
electoral: por un lado, se celebrarán comicios para gobernador en Coahuila y el Estado de México -la 
entidad de mayor población del país- y, por otro, comienza la organización de los procesos electorales 
para renovar la Presidencia de la República, nueve gubernaturas, 30 Congresos locales y presidencias 
municipales de 30 estados. Será también un año en el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
resuelva las controversias constitucionales que presentarán los partidos de oposición contra las 
modificaciones a leyes secundarias en materia electoral que aprobaron Morena y sus aliados en el 
Congreso de la Unión en el pasado periodo ordinario de sesiones. 
 
Opinión/Enrique Krauze (Reforma) “La legión ciudadana” 
La reversión democrática está en marcha. Entre las señales ominosas, dos me parecen particularmente 
graves. La primera es el acoso diario del poder a la libertad de expresión. Convertida en una gigantesca 
maquinaria de propaganda, la Presidencia no sólo busca imponer su visión de la realidad sino que condena 
a cualquiera que discrepe… La segunda razón de alarma es la reforma del Congreso a la legislación electoral 
y la consiguiente mutilación del INE… ¿Qué ocurrirá con la libertad de expresión? Sería deseable que los 
afectados por el ataque presidencial buscaran colectivamente el amparo de la justicia. Pero quizá el 
capítulo previo es la salvaguardia del INE. Si, como parece, el Congreso terminará por avalar el plan B “sin 
quitarle una coma”, la responsabilidad de declarar su inconstitucionalidad recaerá en la SCJN. ¿Se atreverá 
a hacerlo, no sólo de manera sustancial sino oportunamente? Ojalá. La opinión pública estará muy 
pendiente. Es muy distinto monitorear el voto de cientos de diputados y senadores que el de once 
Ministros cuya visibilidad actual es enorme. Si la SCJN falla, quedaremos nosotros: la legión ciudadana. 
Seremos cada vez más… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Lo que ha corrido en materia política es la versión de que está cerca la promulgación del plan B en materia 
electoral, en la parte que no tiene nada qué ver con las transferencias de votos entre partidos, lo que daría 
el banderazo para que todos los interesados empiecen a elaborar las controversias constitucionales o los 
recursos a su alcance para evitar que las modificaciones entren en vigor… 
 
ELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Aplazan elección de consejeros del INE (El Heraldo de México -versión digital-) 
En febrero la Cámara de Diputados va a reanudar el proceso para elegir a cuatro nuevos consejeros del 
INE. La Junta de Coordinación Política confirmó que el 3 de febrero se acatará la sentencia del Tribunal 
Electoral. Las etapas comprendidas en la convocatoria impugnada quedaron suspendidas, así como los 
puntos planteados en el proceso de integración del Comité Técnico de Evaluación, que tendría que haberse 
instalado el pasado 6 de enero. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Visita de Biden agita frontera 
El Presidente de EU, Joe Biden, visitará por primera vez la frontera con México desde que llegó al poder 
con el fin de supervisar las operaciones de aplicación de la ley ante un incremento de arribo de 
inmigrantes, además de mantener una reunión con funcionarios de Aduanas y Patrulla Fronteriza. (El Sol 
de México) 
 
Vínculos culturales y mujeres, temas a tratar por Jill Biden en México 
Este domingo a las 18:30 horas arribará el Presidente de EU, Joe Biden, al AIFA, donde será recibido por 
su homólogo AMLO. Su esposa, Jill Biden, llegará horas antes al AICM. (La Jornada) 
 
La alianza continental que plantea AMLO es inviable 
Gerónimo Gutiérrez, ex embajador de México en EU, dice que la Alianza para la Prosperidad de los Pueblos 
de las Américas que propondrá el Mandatario en la Cumbre de Líderes de América del Norte es inviable. 
"Es un error hablar de integración con respeto a soberanías cuando cualquier proceso en ese sentido 
conlleva, por sí mismo, la cesión de soberanía (...) parece que el Presidente no entiende cómo funcionan 
los procesos de integración (...) como el de la Unión Europea". (El Sol de México) 
 
AMLO envía condolencias y ofrece apoyo a las victimas 
El Presidente AMLO expresó ayer sus condolencias y solidaridad luego del choque de trenes registrado en 
la línea 3 del Metro. “Lamento el accidente en el Metro de la Ciudad de México. Según me informan, 
desgraciadamente perdió la vida una persona y hay varios heridos. Mis condolencias y mi solidaridad”, 
lamentó el Mandatario en las redes sociales horas después del suceso. (La Jornada) 
 
La prioridad son los afectados; se hará justicia, dice Sheinbaum 
Sin ahondar en las posibles causas del accidente, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, afirmó que toda 
la investigación se dará a conocer en su momento, pues la prioridad es la atención a las víctimas, para 
quienes, aseguró, habrá justicia. (La Jornada) 
 
Llega tarde... de Morelia 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, tardó más de tres horas en llegar al lugar del choque en la Línea 
3, pues estaba en Michoacán como parte de las giras semanales que intensificó desde que se avivó la 
sucesión presidencial adelantada. (Reforma) 
 
Silencian a víctimas 
Autoridades capitalinas impidieron a los afectados por el accidente de la Línea 3 y a sus familiares que 
hicieran declaraciones sobre la tragedia. (Reforma) 
 
“Un estruendo sacudió vagones y vino el apagón: luego todo fue llanto y gritos” 
El golpe seco provocó un momentáneo hueco de silencio que se rompió por los gritos de dolor y de auxilio. 
Nada quebraba la oscuridad que impedía ver alguna salida. Fueron 40 minutos que pasaron como latigazos 
de angustia entre los pasajeros del último vagón, que después de las 9 de la mañana fue impactado en el 
túnel entre las estaciones Potrero y La Raza de la línea 3 del Sistema de Transporte Colectivo Metro. (La 
Jornada) 
 
Inicio violento de 2023 en el país 
La primera semana de 2023 concluye con casi 400 homicidios dolosos y hechos de alto impacto en al 
menos seis estados, siendo los más relevantes el motín y fuga en la prisión de Ciudad Juárez, Chihuahua, 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa75eec99d5f8c8e278c094fd419dd3b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa75eec99d5f8c8e278c094fd419dd3b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ad5475d89cb9dad67fa9d9e2e5a6a75.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/531ff93a2c614edf04796a7bad4268a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e77235f52ac812b117a852af7d3cb7fb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/21d94a7d74edc11ced81cd307eab5622.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/436062cdfc0ace7d0025088151de9136.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/478e2fe11b93f25208499f494b8b3990.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6ef14036012fe58f020ab52bdcc4c04.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6ef14036012fe58f020ab52bdcc4c04.pdf


y el operativo de captura de Ovidio Guzmán, en Culiacán, Sinaloa, que desató una serie de enfrentamientos 
y bloqueos. (El Universal) 
 
Sinaloa envía ayuda a población afectada tras operativo para recaptura del hijo de El Chapo 
El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, informó que se llevan a cabo acciones para apoyar a 
habitantes de la comunidad de Jesús María, sitio en el que Ovidio Guzmán fue detenido el pasado jueves, 
luego de que varios servicios fueran afectados como consecuencia del operativo. (La Crónica de Hoy -
versión digital) 
 
Casa de Ovidio: huellas de una captura 
JESÚS MARÍA, Culiacán.- Cientos de casquillos tirados, vehículos, puertas y ventanas baleadas, 
habitaciones desordenadas, clósets y muebles rotos, juguetes, restos de comida y botellas de agua en 
mesas, medicamentos y manchas de sangre por los pisos. Así quedó la vivienda donde el jueves pasado 
habría sido capturado Ovidio Guzmán. (Reforma) 
 
Aumentaron 23.3% estados de alerta y emergencia en el sistema eléctrico 
El Sistema Eléctrico Nacional (SEN) registró 2 mil 293 estados operativos de alerta y de emergencia en 
2021, dato que se tradujo en un incremento de 23.3 por ciento frente a 2020 y en la pérdida de 
confiabilidad que se explica en parte por el aumento de la demanda energética tras la pandemia, de 
acuerdo con un informe de la CRE. (La Jornada) 
 
Contaminación mata Laguna Tlaxcala 
La laguna de Atlangatepec, una de las más importantes en el estado de Tlaxcala y promocionada como 
destino turístico, se convirtió en un muladar clandestino, pues no sólo las aguas negras que llegan a este 
lugar han contaminado al cauce; se observan llantas y desechos que la gente ha tirado, también restos 
fecales. (El Universal) 
 
Retoman clases entre rezagos y la amenaza de Covid 
Tras casi tres años de cierres intermitentes y clases en línea, este lunes las comunidades escolares 
regresarán a las aulas arrastrando la pérdida de aprendizaje, el abandono escolar y las afectaciones 
socioemocionales que dejó el confinamiento a causa de la pandemia de Covid-19. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Pemex, a un paso de producir 2 millones de barriles de crudo 
Pemex estima que la producción de crudo para este año sea de un millón 983 mil de barriles diarios en 
promedio, por lo que estará más cerca de alcanzar la meta de 2 millones que el Gobierno del Presidente 
AMLO se ha fijado cumplir al finalizar el sexenio, de acuerdo con datos de la petrolera estatal. (La Jornada) 
 
La batalla de la Fed contra la inflación, lejos de terminar 
La Fed de EU tiene que dar a los mercados financieros un baño de realidad debido a que subestiman el 
reto de regresar a la meta de estabilidad de precios, la tasa de 2 por ciento, ya que el riesgo de inflación 
sigue al alza, advirtió el gestor de cartera Jason England, de Janus Henderson. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Movilización mundial para que la educación sea prioridad, pide la Unesco 
En un contexto de crisis presupuestaria y de aprendizajes, la Unesco lanzó un llamado a la movilización 
mundial para hacer de la educación una prioridad en la agenda global. (La Jornada) 
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Escala la inconformidad contra Boluarte en Perú 
A Simpatizantes del depuesto Pedro Castillo mantienen bloqueos en más de 60 carreteras de distintos 
puntos del país, mientras manifestantes de varias provincias llegaron ayer a Juliaca (imagen) en exigencia 
de la renuncia de la Presidenta Dina Boluarte, el cierre del Congreso y convocatoria a nuevas elecciones, 
luego de los enfrentamientos con fuerzas de seguridad registrados el viernes en esa ciudad, que dejaron 
12 civiles y cuatro policías heridos, de los cuales tres se encuentran graves. (La Jornada) 
 
Francia pretende extender a 65 años la edad de jubilación 
El Gobierno del Presidente Emmanuel Macron revelará el martes su plan para retrasar la edad de jubilación 
en Francia, una polémica reforma que rechazan los sindicatos, la izquierda y la opinión pública del país. La 
pandemia ya le obligó a dar marcha atrás en 2020 a un primer intento de reforma, que generó protestas 
masivas, pero mantuvo sus intenciones y durante la campaña que llevó a su reelección en abril prometió 
elevar la edad de 62 a 65 años. (La Jornada) 
 
35 países 
Los 27 miembros de la Unión Europea y otros ocho países ya aplican la vacuna bivalente contra covid-19, 
entre ellos Canadá, Estados Unidos, Perú, Brasil y Chile. En México aún no hay fecha de adquisición de esa 
vacuna de nueva generación. (Excélsior) 
 
Boom de matrimonios de migrantes en NY 
Con tal de que no los separen, de que puedan avanzar sus procesos legales y conseguir empleo, las parejas 
se dan el “Sí quiero”. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EXAGERADAMENTE mal están el panorama delictivo y la falta de autoridad. La impunidad con la que 
deambulan los narcotraficantes por Sinaloa y otras regiones del país, exhibiendo sus armas y su ilegalidad, 
es indignante. ¿Para eso están el Ejército y las autoridades? 
LA IMPUNIDAD con la que matan y causan daños, sin pagar casi ninguna de sus culpas, es la causa real de 
la violencia en México. 
LA INCOMPETENCIA de las autoridades locales y federales para quitarle el control al crimen organizado y, 
sobre todo, las pocas ganas que parecen tener de perseguirlos suena -a gritos- a contubernio. 
LA DESGRACIA de que ni el propio Presidente se preocupe, menos los persiga y, para colmo, hasta los vaya 
a visitar a las zonas donde la ley son ellos... como en Badiraguato, Sinaloa, donde no se produce nada más 
que droga, es algo inaudito. 
LA TERRIBLE e ilegal inacción exhibida cuando se dejó libre a Ovidio Guzmán después de haberlo detenido 
en 2019... incomprensible. 
LA NO PERSECUCIÓN de delitos como la quema de tráileres, camiones y comercios; el desquiciamiento de 
una ciudad entera, las fugas de reos, son ya algo común. 
LA NO PERSECUCIÓN de los responsables de disparar contra aviones del Ejército y uno de Aeroméxico. 
¿Por qué no castigar dicho delito que debiera ser considerado como una acción terrorista? 
LA NORMALIDAD con la que los ciudadanos ven estas gravísimas fallas del gobierno y la superficialidad con 
la que las valoran y las consecuentan es penosa, pues la mayoría de los mexicanos siguen apoyando a la 
actual administración justificando así su irresponsabilidad. 
LO OCURRIDO el jueves era una buena oportunidad para detener a más personas y que el gobierno ganara 
más que sólo la captura de un capo. Se podía haber hecho algo que los pusiera en su lugar, como a 
cualquier delincuente que comete un delito. 
PERO AHÍ siguen en las calles los criminales con sus armas largas: impunes, en las narices del propio 
Ejército, que no se ve que esto le preocupe, pues pareciera estar muy ocupado en otros múltiples temas. 
AUNQUE Claudia Sheinbaum la niegue, la crisis en el Metro es real con 28 muertos en tres años. 
Y AÚN ASÍ se le exige a un sistema viejo, con mantenimiento deficiente y un presupuesto castigado operar 
como si fuera de Primer Mundo. Si quieren evitar más tragedias algo debe cambiar, y pronto. 
UNA CUMBRE que hará olas tuvieron los gobernadores de Nuevo León y Jalisco, Samuel García y Enrique 
Alfaro, y el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio. 
ACORDARON hacer valer su peso en Movimiento Ciudadano para que los tomen en cuenta en decisiones 
como la participación en alianzas y la elección de candidato presidencial. ¿Oíste, Dante Delgado? 
(Reforma) 
 
RAYUELA 
Moño negro. (La Jornada) 
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